
Núm. 11. • Jueves 20 de Enero de 1870. 100 milésimas.

Par un aun.............................. t> escudos.

Por seis meses................... 5 id. 200 milésimas.

Por tres id............................... 1 id. 800 id.
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SUSCR1CI0N PARA FUERA DE LA CAPITAL.

W «L DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

CIRCULARES.

El Sr. Brigadier Gobernador militar 
de esta provincia, con fecha 15 del mes 
actual, me ha pasado la comunicación 
siguiente:

En oficio fecha 12 de Agosto del afio 
último dije al antecesor de V. S. lo que 
sigue.=No habiéndose recibido en este 
Gobierno militar las actas del juramento 
á la Constitución que lodos los Señores 
Jefes y Oficiales retirados en esta pro
vincia debieron prestar el 25 del pasado 
ante los Sres. Alcaldes de los pueblos 
en que residen, según se previno en el 
Boletín oficial del 9 del mismo, lo que 
fundadamente me hace creer que dichas 
autoridades populares no han dado cum
plimiento á lo por V. S. ordenado, cons
tándome además que el Alcalde deSanto 
Domingo de Silos se ha negado á tomar 
el expresado juramento al Teniente reti
rado en dicho pueblo D. Manuel Fonla- 
dos, quien con tal objeto se presentó á 
él; y siendo preciso dar cumplimiento á 
lo que el Poder Ejecutivo previno con 
fecha nueve de Junio, ruego á V. S. se 
sirva dar sus órdenes á lodos los Alcal
des dependientes de su autoridad para 
que tenga lugar cuanto en el referido 
Boletín se previno respecto al modo y 
forma de prestar el juramento los reti
rados de que se dió á V. S. conoci
miento en 7 de Julio.—Ruego también 
á V. S. prevenga asimismo á las auto
ridades referidas que en el propio modo 
y forma, pero constando en acta aparte, 
lomen igual juramento á los Jefes y 
Oficiales que en situación de reemplazo 
existan en sus localidades. =Y como 
con fecha 12 del actual acude á mi 
autoridad el Alférez de reemplazo en 

Villasana de Mena D. Macrin Zorri
lla, consultando ante qué autoridad de
ben prestar el juramento los que como 
él se encuentran en dicha situación, de 
lo que se infiere que á la comunicación 
anteriormente inserta no debió dársela 
la publicidad que se solicitaba, ruego 
áV. S. nuevamente se sirva disponer 

en a? oüp'esnoliioq 
su inmediata inserción en el Boletín ofi
cial, previniendo á los citados Alcaldes 
reciban á los de dicha situación del 
mismo modo que á los retirados resi
dentes en los suyos respectivos el expre
sado juramento, haciéndolo constar por 
medio de actas, que originales pasarán á 
este Gobierno militar, conforme se les 
previene en el Boletín del dia 15 del 
corriente núm. 7.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, encargando á los Sres. 
Alcaldes de la provincia que bajo su 
mas estrecha responsabilidad den entero 
cumplimiento á cuanto por dicho Señor 
Gobernador militar se pide.

Burgos 16 de Enero de 1870.
El Gobernador interino, 

JULIAN GUTIERREZ.

Habiendo sido robada en la noche del 
14 del mes actual la iglesia del pueblo 
de Viloria, según comunicación del Señor 
Juez de primera instancia del partido de 
Peñafiel, encargo á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procedan 
á averiguar si en sus respectivos distri
tos se encuentran algunas de las alhajas 
lobadas, á cuyo fin se expresan á conti
nuación, ocupándolas inmediatamente y 
capturando á las personas en cuyo poder 
se hallen, conduciendo unas y otras á 
disposición de dicho Sr. Juez, que ins
truye la causa en averiguación de los 
autores del delito.

Burgos 18 de Enero de 1870.
El Gobernador interino, 

JULIAN GUTIERREZ.

Señas de las alhajas robadas.

Un copon con su cruz, lodo de plata, 
de peso de 17 onzas y tres ochavas.— 
Una caja de reserva, con su cruz, toda 
de plata, que pesaba 5 onzas menos una 
ochava.—Un cáliz de plata, que en un 
principio estaba sobre dorado y ahora 
plateado, cuyo peso era de 19 onzas 
incluyendo la cucharilla.—Una patena 
de plata, como de peso de 2 y media á 
5 onzas.—Una alba en mediano usq.— 
Un roquete que servia para la adminis
tración de Sacramentos.—Una solana de 
paño negro, para el uso del sacristán.— 
Cinco pares de corporales con sus hijue
las.—Tres amitos de hilo en buen uso. 
—Dos cortinillas de sagrario.—Un velo 
negro de seda del Santo Cristo.—Dos 
sabanillas de altar. —De 60 á 80 reales 
en dinero de los responsos, y de 16 á 
20 del cepillo de las ánimas.

ai) i.Jir u.i.: ■. ' .' - <

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán también á la 
captura de cinco hombres armados, de 
las señas que á continuación se expresan, 
que en la larde del 10 del actual roba
ron la venta de San Román, término de 
Riofrio; y caso de conseguirla los con
ducirán con los efectos robados, que 
también se expresan, á disposición del 
Sr. Juez de 1.a instancia de la ciudad 
de Avila, que instruye la causa.

Burgos 18 de Enero de 1870.
El Gobernador interino, 

JULIAN GUTIERREZ.

Señas de los ladrones.

Un hombre como de 30 años de edad, 
estatura regular, color moreno, poblado 
de barba, voz bastante gruesa y como 
en andaluz, viste pantalón de paño y 
lleva capa.—Otro como de 25 años, 
estatura baja, color moreno y con poca 
barba.

Señas de los efectos robados.

Nueve varas de paño de Santa Maria, 
seis color castaño y tres negro.—Una 
manta belluda de Falencia.—Un pañuelo 
de seda con cuadros, anaranjado.—Otro 
id. con el fondo negro, fenefa blanca y 
encarnada.—Otro id. de percal encar
nado.—Cuatro docenas de chorizos.— 
Ocho panes.—ünn cinta de tocino.— 
Una bola de vino; y un par de borce
guíes.

SECCION DE FOMENTO.

Comercio.

Circular sobre contrastacion de pesas 
y medidas.

Debiendo proceder el Almotacén de 
esta provincia á la comprobación y con- 
traslacion periódica de todas las pesas, 
medidas é instrumentos de pesar del an
tiguo y nuevo sistema, á fin de que es
tén arregladas á los tipos que obran en 
su poder, y evitar los perjuicios que 
puedan originarse al público, he dis
puesto dé principio dicho servicio por 
todas las dependencias del Estado Pro
vincial y municipal que empleen pesas, 
medidas é instrumentos de pesar. Asi
mismo, se hace presente á los particu
lares esta obligación, que deberán cum
plir cuando el Almotacén se presente 
á ello.

Lo que se anuncia en este Boletín ofi
cial de la provincia, á fin de que tenga 
los efectos oportunos á su puntual cum
plimiento por las autoridades y demás 
personas á quienes correspondiere.

Burgos 18 de Enero de 1870.
El Gobernador interino, 

JULIAN GUTIERREZ.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
  MES DE ENERO DEL ANO CONÓMICO DE 1869 Á 1870. 

SECCION PRIMERA.—gastos obligatorios. ARTICULOS.Artículos.
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nna

1.7001 700 i'.oli. .....

55 295,498
-- --------------

1.
9;

¡7

1.
5.

íofmS lab
9li <i.i .

,11
■i

)b IV.

;;Í|1L.

855,555
576,666

625,851 
555,555 

85 555
85.555

192,555 
100

■■ ¿> •

5?

■■m ol

MlflílVÍI flOO/,ZH.ÍJIOrl . 

.x-uiHan ig z/u ji

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 57 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 95 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.
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En Burgos á 10 de Enero de 1870.=EI Contador, León Villen.=V.° B.°—El Vicepresidente,Julián Gutiérrez.
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CAPÍTULO II.—Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman parle del plan general del Gobierno..
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Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones.. .
Sueldo del Arquitecto provincial
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Junta provincia! del ramo. . i ..... ,.r ....  -,wr,— ------
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento del Instituto de segunda enseñanza 

y Colegio de internos  ...'.I. I íT";' J'.9.1. ... ., l.>.> . ..
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de la Escuela Normal de Maestros.
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza  C. ¿ v.vn i ^. ...... r-,... 
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de la Academia de Bellas Arles y 

i Colegio de Sordo-mudos.. \V.Y-’..  I.... ..... A .
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CAPÍTULO 1."—Administración provincial.
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 DISTRITO MUNICIPAL DE VILLAMAYOR DE TREYJNO.
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ADMIMSTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA :DE BURGOS. 
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199,575
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 Villamayor de Trevino 50 de Noviembre de 1869. =EI Depositario,. Esteban
Ruiz.=El Regidor interventor, Gerónimo V¡lloldo.=V.° B.° El Alcalde, Marcos 
Martin.

RESUMEN.
Importa lo invertido
Id. lo recaudado ..
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81,200
2,570

D. Crispulo Collanles, Caballero de la 
Orden Americana de Isabel la Cató
lica y Gefe de la Administración eco
nómica de esta provincia de Burgos.

Por el tercer edicto, cilh, llamo y 
emplazo á D. Valentín Morquecho, Ad
ministrador que fué de la suprimida Ad
ministración de Bienes Nacionales de esta 
provincia y cuyo paradero se ignora, y 
caso de fallecimiento, á sus herederos, 
para que en el término de 50 dias, que 
empezarán á contarse desde que este 
edicto se publique en la Gacela de Ma
drid, ingrese en la Caja de esta provin
cia la cantidad de 12,722 escudos 100 
milésimas, que con mayor cantidad re
cibió en varias fechas de la Tesorería de 
esta provincia en concepto de anticipa
ciones para pago de derechos de tasación 
de fincas, y de la cuál se le ha hecho 
responsable y mandado reintegrar ó 
acredite debidamente su irresponsabili
dad en dicho término.

Dado en Burgos á 17 de Enero de 
1870.=EI Gefe de la Administración 
Económica, Crispulo Collanles.

Caja de Depósitos.

Para ultimar las operaciones detitro 
del presente mes, que se previenen por 
orden de la Contaduría de la Caja gene
ral de Depósitos de 15 del actual, se 
hace saber por medio de este anuncio á 
los interesados cuyos nombres se expre
san á continuación que desde el día 18 
al 27 del corriente se presenten en esta 
Administración Económica, á recoger los 
nuevos resguardos expedidos por la Di
rección de dicha Caja general á petición 
de los mismos, y que se hallan deposita
dos en la Caja sucursal de esta provincia.

Nombres de los interesados.

INVERSION Y PAGOS.
Personal de instrucción pública .....................
Pagado al Secretario de Ayuntamiento  
Id. al Alguacil.. ? >:.....................................
Gastos de oficina, impresiones, papel y franquicia  
Id. gastos de quintas.. í .......................
Id. de caminos vecinales y pontones  
Id. de vereda extraordinaria y urgente >...........
Presos pobres ...................  •
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D. José Vicente Arangüena.
Antonio Yasua Rodríguez.
Manuel Ortega.
Julián Martínez.
Manuel Batios.
Luis González Gallo.
Francisca Poza.
Gregorio López.
Tomás Santos.
Euslasia Colina.
Petra González Dueñas.

L '■ í-1
Narciso Mateo.
Marcos Literas Cañizo.
Hilario Lamadrid.
Santiago Munguira.
Segundo Cafio.
Pablo González.
Isidro Sánchez Hernández.nJTTfíOJi.ifr, 9TO9reT-ffl). 89lqci38iqfifll so 
Venancio Fuentes.
Santos Gil.
Victbr Dulce.
María Santos de Blas.
Cáríos Beltran.
Olalla Perez.
Mateo de la Morena.
Eustaquio Pellicer.
Indalecio Recuz.
Maleo Herrera.
Eugenio Alvarellos.
Pedro Alonso.
Cárlos Diez Torre.
Angel Martínez Bedoya.
Fabiana Aramburu.
Ayuntamiento de Huerta de Arriba.
Pablo Ortega.
Angel Marroquin.
José Herrero.
Pedro García González.

Lo que se pone en conocimiento de 
dichos interesados para que no se les 
siga perjuicio alguno, si acudieren en el 
término indicado, pues que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya

I lugar.
Burgos 18 de Enero de 1870.= 

Crispulo Collanles.

DISTRITO MUNICIPAL DE SOTOVELLANOS.
—------- es----

Partido judicial de Villadiego.
Estado que manifiesta la recaudación é inversión de los fondos municipales dé este 

distrito durante el 5.° 4.° trimestre del año económico de 1868 al 69 y 1/ de 
1869 al 70.
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INVERSION.
noi<j6ti.,u»«n

Pagado al Secretario por su asignación correspondiente á los tres trimes
tres citados....................... .

Id. al Alguacil municipal por lo mismo...
Id. al Depositario por su premio
Id. correo  
Id. al encargado de la entrega de quintos.
Id. al Maestro de niños por su haber.. . .
Id. para gastos de la escuela y alquiler de la misma

Suma...........

RECAUDACION. Esc.mils.
Cobrado del recaudador de contribuciones por los tres citados trimestres 

correspondientes á la contribución directa y la de subsidio del recargo 
sobre las mismas impuesto para cubrir el déficit del presupuesto muni
cipal ....... ..I. ■ r I : . . . . ■ ; !

Id. del impuesto personal, recargo paro lo mismo
Id. existencia que resultaba en la Depositaría al terminar el trimestre

anterior á estas . ... 128,457
——-----

Pagado demás

Cuyo estado en tal forma se dá por terminado, en cumplimiento á lo que se ordena 
en circular inserta en el Boletín oficial del 11 de Noviembre último. Y para que obren 
los efectos consiguientes lo firmamos á 24 de Diciembre de 1869.=EI Depositario,

j Isaac González.=Ei Secretario, Juan Renedo,—V.° B.‘ El Alcalde, Francisco Martin.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

Don Lino Duarte y Soto, Juez de pri
mera instancia de este partido de 
Burgos.

■ *
Hago saber: que en el día treinta y 

uno del corrie'úte mes, á las doce de la 
mañana, se rematarán en este Juzgado y 
en el de Caslrogeriz simultáneamente las 
fincas situadas en Villasandino siguientes:

Una casa en la calle real.=Una viña 
en la solana, de cuarta y media.—Una 
tierra en las Encinas, de una obrada.

Yr son propias de Paulino Pedresa, 
vecino de Villasandino, y se venden 
para las resultas de una ejecución pro
movida contra él por I). Angel Revilla, 
vecino de esta Ciudad, por la cantidad 
de noventa y nueve escudos.

Dado en Burgos á diez y siete de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Lino Duarle y Solo.=Porsu 
mandado, Plácido López de Ilurralde.

Concuerda literalmente con el edicto 
original que obra en autos, al que me 
refiero. En cuya fe signo y firmo este 
testimonio para su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia, en Burgos á 
tres de.Enero de mil ochocientos setenta. 
=Plácido López de Ilurralde.

Partido judicial de Villadiego.
AlflíIJJITHA

AÑO DE 1869.
• OI ; V; -.« :

Estado demostrativo de la recaudación é inversión ()e los fondos municipales desde
1 / de Enero á 50 de Setiembre, ó sea los tres últimos trimestres, á saber:

INGRESOS. Esc. mils.
Recibido del Depositario del año último según cuenta formada al mismo 

en 25 de Eneroom ..   v. .........................
Recibido del recaudador de contribuciones por el recargo impuesto sobre
- la contribución territorial, en 5 de Setiembre '...............
Recibido del recaudador de contribuciones por el recargo impuesto sobre 

la territorial, en 12 del mismo mes ,............. ....
Id. por id. la industrial , ......................................



Anuncios oficiales. -- ---------
ARTILLERÍA

COMANDANCIA GENERAL SUB-INSPECCION

DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA.

Fábrica de armas de fuego portátiles de

pruebas reglamentarias para su recep
ción.

Diferentes clases de temple, revenido, 
objeto de cada operación y modo de efec
tuarlas.

Pabon, pues que con él se consiguen, 
tanto bajo el punto de vista de duración 

Anuncios particulares.
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EL CATECISMO HISTÓRICO,
COMPENDIO

DE LA

DEPÓSITO DE SAL 
para su venta.

En el Almacén de Martínez y 
i Compañía, Casa del Cordon, se 
s ha establecido un gran depósito 
i de sal blanca superior, siendo su 
: precio hoy á 20 rs. quintal.

Oviedo. HISTORIA SAGRADA

Anuncio.

Recepción de armas.

arma,

Aritmética.

Examen práctico.

1—3

Mecánica.

Imprenta de la Diputación provincial.

Poseer correctamente las operaciones 
con números enteros, fraccionarios y de
cimales: esplicacion del sistema métrico 
decimal, reducción de medidas españolas 
y extranjeras al sistema decimal: razones 
y proporciones y regla de tres simple.

NUEVA TRADUCCION.

Edición adornada con grabados 
finos, que representan los asuntos 
bíblicos propios de cada lección.

de las armas, como en su servicio; dife
rentes clases de él y modo de darlo.

Condiciones en que deben verificarse 
la elección y apeo de los árboles; razón 
dé la preferencia concedida al nogal para 
cajas de armas de fuego portátiles: plan- 
lillacion, desecación natural y artificial 
de las maderas: ventajas y contras de 
uno y otro sistema.

Idea general sobre los diferentes com
bustibles: elección de estos según los 
casos: recepción de los mismos.
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Don Angel Aparicio, agente de nego
cios en esta Capital, habitante en la calle 
de la Moneda, nüm. 32, 2.°, ofrece á los 
tenedores de titulos de dicha Deuda la 
renovación de los nuevos que se han de 
entregar por la Caja de la Dirección ge
neral de la Deuda pública, para cuya 
operación cuenta con su hermano político 
I). Meliton Mendoza, agente del Colegio 
de Madrid, cobrando por este servicio una 
comisión prudente y razonada, garanti
zando los valores que para este efecto se 
le confien.

Burgos 10 de Enero de 1870.= 
Angel Aparicio. 3—

Reconocimiento definitivo del 
sea por medio de instrumentos ó por el 
tiro: en qué consiste este último, modo 
de efectuarlo y correcciones que como 
resultado de él deben sufrir las armas 
en el interior del cañón ó en la colocación 
del alza . Conocimiento de todas las par
les del arma, esplicando el objeto de 
cada una, lo mismo que el de las piezas 
que entran en la composición de aque
llas; propiedades que constituyen su 
bondad y señales que indican sus de
fectos.

ERRORES Y PREOCUPACIONES 
POPULARES, 

POR ALEJANDRO PONTES.
ob Olí* // (i-) .fr;; ■)!!() rj

Obra necesaria para la educación 
popular.

Un lomito de 208 páginas y bella 
impresión, á 5 reales.

Se vende en esta Ciudad en casa de 
Arnaii.

Construir por si y totalmente á mano 
todas las parles que enlran en la compo
sición de uno de los modelos de armas 
vigente, así como la montura de ellas, 
de modo que cada individuo presente la 
suya respectiva por la que se pueda ve
nir en conocimiento de la habilidad ar
tística de cada uno.

La amplitud de todas las cuestiones 
que abraza el programa, debe subordi
narse al criterio de la Junta examina
dora, atendiendo principalmente á que 
'los aspirantes demuestren su suficiencia 
para el cargo y conveniencia para el 
servicio; esto no obstante, la Junta se 
contraerá á la que á dichos estudios se 
da en las siguientes obras ó textos: para 
las cuestiones de Aritmética y Geometria 
á las obras de Cortazar ó Vallejo, y para 
los de Mecánica á la Guia práctica del 
mecánico de Armcngaud ó I). Mariano 
Mairio en la Guia del Industrial, publi
cada en Barcelona. =Es copia.=Hay 
un sello que dice, Dirección general de 
Artillería.

DE LA DOCTRINA CRISTIANA, 
ESCRITO EN FRANCÉS POR EL ABAD FLEUR1 

para uso de las escuelas.

COMISION 
para el cange de titulos de Deuda 

consolidada.

TRATADO
DE

ANATOMÍA HUMANA,
CON LÁMIMAS,

por el Dr. D. Julián Calleja y Sánchez,
Catedrático en la Universidad de 

Valladolid,
Adicionado con las obras inéditas 

del eminente anatómico español, 
el Doctor D. Juan Fourquet y Muñoz.

Destajos;

Modo general de señalarlos á las dife 
rentes piezas del arma.

Dibujo lineal.
Formación de croquis de las piezas 

del arma en diferentes estados de fabri
cación .

Recepción de materiales.
Cualidades de las primeras materias 

empleadas en armería, razonando su na
turaleza apropiada al destino y caraclé- 
res que deben presentar según hayan de 
trabajarse manual ó mecánicamente,

Se halla, de venta en Burgos, 

Librería de Polo, calle de la Paloma 
Núm. 54.

Geometria.

Lineas paralelas, ángulos y triángulos: 
polígonos regulares é irregulares, cír
culo, medición de superficies planas, cu
bicación de volúmenes.

Proverbial ha sido siempre y en todo 
la modestia de los mas distinguidos Mé
dicos y Cirujanos españoles.

Esta y no otra ha sido, y tal vez se
guirá siendo, la causa del vergonzoso 
tributo que se paga al extranjero, para 
proporcionar tratados de Anatomía hu
mana, que no siempre responden á los 
pomposos ofrecimientos que hacen en los 
anuncios, ni á las necesidades científicas 
de la época presente.

Afortunadamente hoy un Médico-Ci-
I rujano español ofrece á los Profesores 

de la ciencia de curar, y á los que estén 
adquiriendo conocimientos para serlo, una 
obra de Anatomía humana, tan completa

I y tan bien acabada, que, difícilmente ni 
en mucho tiempo tendrá rival en el 
mundo. , ,oh/' :iiirg*>8

Comprende todos los modernos des
cubrimientos, los hechos por el autor, y 
los inapreciables deí célebre anatómico 
español 1). Juan Fourquet y Muñoz1.

Con cada lomo se publicará un Atlas, 
cuyas láminas serán gravadas unas y 
litografiadas otras.

El coste de cada tomo y su Atlas no 
excederá de 30 rs. El primero está ya 
de venta al módico precio de 22 rs. en 
Burgos, Pasaje á la Flora, librería de 
D. Santiago Rodríguez Alonso, en donde 

I se admiten suscriciones para los demás 
lomos, que se publicarán sin interrupción.

El Autor reside en Valladolid, calle 
del Duque de la Victoria, núm. 26, prin
cipal, á quien también pueden hacerse 
los pedidos, acompañando el importe de 
cada lomo en sellos de franqueo ó de 

i otro modo, y se remitirán francos de 
Apode.
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Debiendo procederse el 15 de Marzo 
de 1870 á un concurso de oposición en 
la Fábrica de Oviedo, para proveer la 
plaza de Maestro examinador principal, 
dotada con el sueldo anual de tres mil 
pesetas y con opcion á derechos pasivos, 
se hace saber para que las personas que 
deseen interesarse en el acto, puedan 
efectuarlo bajo las condiciones siguientes:

Primera. Los aspirantes dirigirán 
sus instancias á la Dirección general de 
Artillería hasta el último día del mes de 
Febrero, debiendo acompañar á ellas la 
hoja histórica si el solicitante pertenece 
al Cuerpo de Artillería ó el certificado de 
buena conducta expedido por la autori
dad local del punto eq que resida, si 
fuere paisano.

Segunda. El programa de materias 
sobre que ha de versar el examen será 
el siguiente:

1 l -jlidGauoqaóni na elpatitsbidob.sl india

A los Apuntamientos de esta 
i ¿ aogiuí provincia.

!

Viendo el estado en que se 
encuentran los pueblos de esta 
provincia, se les hace saber que 
los Ayuntamientos, que deseen 
adquirir sal á pagar para 1de 
Setiembre de este año, pueden 
presentarse en Burgos áD. Jacinto 
Blanco, calle de la Puebla, nú- 

i mero 17, piso 2.°, quien mani- 
i testará las condiciones bajo las 

que se les dará, y en Briviesca 
en el Almacén de D. José María 
Cruzado, calle de Medina, nú
mero 18.

Conocimientos generales de los órga- , 
nos mecánicos, trasformacion de moví- , 
míenlos, velocidad con que deben funcio
nar los útiles según la clase de trabajos , 
que hayan de efectuarse.

Descripción de los dinamómetros des
tinados á la determinación de la potencia 1' 
de los muelles.
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